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ACUERDO
ARTICULO PRIMERO.--Se autoriza a la em

presa de participación estatal mayoritaria In
versiones Urbanas Monterrey, S. A., para ena
jenar a título oneroso y fuera de subasta en favor
del C. Armando Alanis Reynoso, el inmueble a
que se refiere el punto I del considerando pri
mero del presente.

ARTICULO SEGUNDO.-Se autoriza asi
mismo a Inversiones Urbanas Monterrey, S. Á.,
a enajenar a titulo oneroso y fuera de subasta en
favor del C. Napoleón Gómez Urrutia, el in
mueble tnenciúnado en el punto II del conside
rando primero de este mandamiento.

ARTICULO TERCERO.-EI precio de los in
muebles cuya enajenacion se autoriza, no podrá
ser inferior al que para tal efecto fije la Comisión
de Avalúos de Bienes Nacionales en su dictamen
respectívo.

ARTICULO CUARTO.-Los gastos, honora_
rios, impuestos y derechos que se originen Con
motívo de la transmisión de propiedad que se au
toriza, serán cubiertos por los adquirentes.

ARTICULO QUINTO.-Ia Secretaria de De
sarrollo Urbano y Ecologia, en el ámbito de sus
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento
de este ordenamiento.

TRANSITORIO
UNICO.-EI presente acuerdo entrará en

vigor el dia de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Fe
deral, a los siete dias del mes de enero de mil no
vecientos ochenta y siete.-EI Secretario de De
sarrollo Urbano y Ecologia, Manuel Camaeho
Solís.-Rúbrica.

BANCO DE MEXICO

DETER~lI;\;A('ION del tipo de cambio contro
lado de equilibrio,

Con fundamento en los articulos 13 de la Ley
Orgánica del Banco de México: 80., 12 Y tercero
Iransilorio del Decrelo de Control de Cambios,
publicado en el Diario Oficial de la Fede"ación el
13 de diciembre de 1982: de conformIdad con lo
dispueslo en la Ley reglamentaria de la fracción
XVIII del articulo 73 Constilucional: yen los tér
minos de los punlos 2.2 y 2.3 de las Disposiciones
Aplicables a la Determinación de Tipos de
Cambio y a las Compraventas de Divisas CorreS
pondientes al ~Iercado Controlado, publicadas
en el menciol¡ado Diario el 31 de julio de 1985:

El Banco dc México ha declarado que el "tipo.
de cambio controlado de equilibrio" correspon
diente a la sesión celebrada el13 de enero de 1937
fue de $ 947.30 M,N, (novecientos cuarenta y
siete pesos 80/100 moneda nacional) por un dólar
de los Estados Unidos de América.

La participación del Banco de México en la
sesión antes citada se llevó a cabo considerando
las ofertas y las demandas de divisas del mer
cado controlado: el objetivo de mantener niveles

adecuados (le reservas internacionales: la evolu
ción interna y externa de los precios: el estado
de distintos tipos de cambio de las monedas ex
tranjeras, entre si; así como los demás factores
y criterios señalados en la Ley reglamentaria de
la fracción XVIII del artículo 73 Constitucional,
en lo que se refiere a la facullad del Congreso
para dictar reglas para determinar el valor rela
tivo de la moneda extranjera.

La equivaleneia del peso mexicano con otras
monedas extranjeras se calculará atendiendo a
la cotización que rija para estas úllimas contra
el dólar de los Estados Unidos de América, en los
mercados internacionales. Estas cotizaciones
serán dadas a conocer, a solicitud de los intere
sados, por las instituciones de crédito del pais,

México, D, F" a 13 de enero de 1987.
BANCO DE MEXICO
Dr. José Sidaoui Dib,

Subtesorero General de Operaciones
Internacionales

Rúbrica.
Líc. Robe.'to del {'neto.

Direclor de Disposiciones
de Banca Central.

Rúbrica.

PODER JUDICIAL
(, ••; f1f" erratas del Decreto {Iue reforma di
\'erSi.tS disposiéiones d(" la Ley Orgánica del
Podt'l' .Judicial de la Ferleración. puhlil"ado
el 21 de diciembre de 1:186.

.- ,\rllculo 8 His., segundo párrafo, ,exto
renglón dice:
"ción especial. se regirán en lo que sea apli
rabie"

Debe decir:
"ción especial. 'e regirá en lo que sea aplicable"

- Articulo 72" tercer renglón, dice:
"los Thbunales Colegiados y Unitario de Cir
CUItO.

Debe decir:
"los Tribunales Colegiados y Unitarios de Cir
cuito. "
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- IV.-Cuarto Circuito del mismo Articulo,
inciso dos. primer renglón, dice:
"2.-Cinco Juzgados de Distrito en el Esado de"

Debe decir:
"2.·-Cinco Juzgados de Distrito en el Estado de"

- VI.-Sexto Circuito del mismo Articulo,
falta el inciso 3.-, que debe decir:
"3.-Juzgado de Distrito en el Estado de Tlax
cala. con residencia en la Ciudad de Tlaxcala".

- XVlII.-Décimo Octavo Circuito, de
dicho articulo, inciso 4, primer renglón dice:
"4.-Juzgado Segundo y Tercero de Distrito en"

Debe decir:
"4.-Juzgados Segundo y Tercero de Distrito en"

- Artículo 73 Fracción V, sexto renglón
dice:
"Allende, Morelos, Jiménez, Guerrero, Villau-".

Debe decir:
, "Allende. Morelos, Jiménez, Guerrero, Villa U-"

- Fracción VlII, de ese mismo Articulo,
faltan los siguientes Municipios:
"Julimes. l\leoqui. Rosales Saucillo, San Fran
cisco de Conchos".

Dichos municipios deben aparecer en el no
veno renglón, después del Municipio de "Guada
lupe" y antes del Municipio de "Parral".

- Fracción VlII. del mismo Articulo,
décimo segundo renglón, dice: . .
"Oro. Jiménez Allende. Coronado. Villa Lopez
Ar-"

Debe decir:
"01'0, Jiménez. Allende. Coronado. Villa López
Ar·"

- Fracción X. del mismo Articulo. tercer
renglón, dice:
"de Victoria. GÜenes. Padilla. Villagrán.
Casas. "

Debe decir:
"de Victoria. GÜemes. Padilla. Villagrán.
Casas. "

- f'racción XVII. del mismo Artículo.
tercer renglón dice: "
"l\lunicipios de Coatzacoalcos. Consoleacaque

Debe decir: "
"l\lunicipios de Coatzacoalcos, Cosoleacaque

_ Fracción XVll. del mismo Articulo. sép-
timo renglón dice: , "
"San ,Juan E\'angelista Sayula. Soconusco. So-

[)eb~ decir: _ "
"San .Juan Evangelista. Sayula. Soconusco. So-

Fracclon XVll!. del mismo Articulo. úl-
timo renglon. dice: .. . ,>' "

"Tuxpan y Papantla. del Estado de \ eraet uzo
Debe decir: "

"Tuxpan y Papantla. del Estado de Veracruz:

- Fracción XIX, del mismo Articulo quinto
renglón dice: '
"Miguel Chimalpa, Santa Maria Chimalapa, El"

Debe decir:
"Miguel Chimalapa, Santa Maria Chimalapa,
El"

- Fracción XIX, del mismo Articulo, oc
tavo renglón dice:
"Tepec, Juchitlán de zaragoza, San Dionisio
del"

Debe decir:
"Tepec, Juchitán de zaragoza, San Dionisio del"

Fracción XIX, del mismo Articulo,
décimo segundo renglón dice:
"Xanadi, Santo Domingo Zacatepec, Santiago
As~"

Debe decir:
"Xanadi, Santo Domingo Zanacatepec, Santiago
As-"

Fracción XIX, del mismo Articulo,
décimo quinto renglón, dice:
"Santa Maria Cientaui, San Pedro Huamelila,
San".

Debe decir:
"Santa Maria Cientaui, San Pedro Huamelula,
San"

- Fracción XIX, del mismo Articulo,
décimo séptimo renglón dice:
"del Mar, San Juan Mazatlán, Santa Maria
Mixte~"

Debe decir:
"del Marqués, Santiago Lachiguri, Santiago
Loayaga, San Mateo del Mar, San Juan Ma
zatlán, Santa Maria Mixte-"

Faltaron dichos Municipios que deben apa
recer después de "del Marqués" y antes de "San
Juan Mazatlán".

_ Fracción XXlII. del mismo Artículo in-
ciso !. sexto renglón, dice:
"vier; Sauqui Grnade; mazatán; Carbón; San
Mi-"

Debe decir:
"vier; Suaqui Grande; Mazatán; Carbó: San Mi-

_ Fracción xXllf.' del mismo Artículo, in-
ciso 1. octavo renglón dice: .
"geles y Pesqueiras y Soyopa. con las ComIsa
rías"

Debe decir: .
"geles y Pesqueiras: y Soyopa. con las ComIsa-
rías"

._ Fracción XXll!. del mismo artículo, in-
ciso 3. tercer renglón dice: . . "
"Comisarias de Guisamopa. La MeSIta de Cua-

Debe decir: ., "
"Comisanas de GÜisamopa. La MeSIta de Cua

_ Fracción XXIII. del mismo ArtIculo. lIJ-

ciso 3. décimo renglón dice: .' "
"Ana. Santa Rosa Tepoca La TnnIdad y May-

Debe decir: . . "
"Ana. Santa Rosa, Tepoca. La Tnmdad y May-


